
BOME NÚM. 4051 - MELILLA, MARTES 13 DE ENERO DE 2004 - PAG. 87

En caso de que no produzca la comparecencia requerida en el plazo indicado de diez días, la notificación se
entenderá realizada a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Melilla, 26 de diciembre de 2003.
El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas E II.EE. Manuel Jesús Jiménez Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA
DELEGACIÓN DE MELILLA

DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE
CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

53.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria y respecto de los procedimiento que
se indican, a los interesados que a continuación se relacionan:


